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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AGUASCALIENTES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

 
 
ACTA DE EMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO UPA-LPN-01-2022 SEGUNDA VUELTA PARA LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS DE PANELES SOLARES, CON UNA CAPACIDAD INSTALADA DE 331.4 kWp y 26.2 
kWp REQUERIDO POR LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN. 

 
 

En la ciudad de Aguascalientes, capital del estado del mismo nombre, siendo las 13:16 horas del día cinco de 
agosto del año dos mil veintidós, en el Aula Magna “Luis Barba” de la Universidad Politécnica de 
Aguascalientes, en adelante la UPA, ubicada en Calle Paseo San Gerardo número 207, San Gerardo de esta 
Ciudad, Edificio 6 planta alta; se encuentra reunido el personal de la Secretaría Administrativa, Área 
requirente, Órgano Interno de Control, Dirección Jurídica, cuyos nombres, cargos y firmas se hacen constar al 
final de la presente acta, con el objeto de llevar a cabo el acto de Emisión y Notificación del Fallo de la 
Licitación Pública Nacional número UPA-LPN-01-2022 SEGUNDA VUELTA, en términos de los artículos 57 y 
58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en 
adelante la LEY, en correlación con lo señalado en la fracción III del apartado 1.8) de la convocatoria que rige 
el presente procedimiento. 
 
Este acto es presidido por el L.A.E. Sergio Romo Romo, en su carácter de Secretario administrativo, en 
términos del artículo 9 fracción XII, del Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica de Aguascalientes, (en 
adelante el Estatuto) y lo coordina la C.P. Mónica Ruvalcaba Vargas, Jefa del departamento de Recursos 
Materiales, como servidora pública facultada, para recibir ofertas, garantías, poderes, y demás análogos, así 
como organizar y coordinar todas las actividades y actos del presente procedimiento. 
 
Reseña Cronológica de los Actos del Procedimiento: 
 
1. Con base en lo establecido en el artículo 52 de la Ley y de conformidad con las fechas establecidas en la 
convocatoria en su apartado 1.3) para esta licitación, el día veintiséis de julio del año dos mil veintidós, siendo 
las doce horas, se celebró la única junta de aclaraciones sobre aspectos de la convocatoria y sus anexos; los 
detalles quedaron especificados en el acta que se levantó al finalizar la sesión, la cual para efectos del artículo 
58 de la Ley, fue firmada por los asistentes a dicho acto. 
 
2. Siendo las once horas un minuto del día uno de agosto del año dos mil veintidós, en cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 54 de la Ley, se llevó a cabo el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, con 
la participación de los siguientes Licitantes: 
 

LICITANTES 

Eficiencia en Sistemas de Energía Renovable del Centro S.A. 
de C.V. 

Grupo Ascedent de Altura S.A. de C.V. 

MLB Technologies S.A. de C.V. 

SMG Global S.A. de C.V. 
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Los ejemplares de dichas actas fueron difundidos en el portal de la Universidad Politécnica de Aguascalientes 
en la liga: https://upa.edu.mx/convocatorias-recursos-materiales/ 
 
Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado de los Licitantes participantes, se procedió a su apertura 
haciéndose constar la documentación presentada sin que ello implicara la evaluación de su contenido. 
 
En razón de lo anterior y observando el procedimiento establecido en el apartado 1.8) de la convocatoria para 
esta Licitación, se procedió a evaluar cada uno de los documentos que integran las proposiciones y los anexos 
de las propuestas técnica y económica, en términos cualitativos, aspectos legales y económicos, verificando 
que el alcance de los bienes y servicios ofertados por los Licitantes cumplieran con todos los requisitos y fueran 
congruentes en cuanto a las características solicitadas por la convocante a efecto de garantizar 
satisfactoriamente los bienes y servicios requeridos por la Dirección de Planeación, con una oferta solvente y 
conveniente. 
 
Es así que, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 fracción XI, 55 segundo párrafo y 57 fracción 
V, de la Ley; apartados 1.11), 1.12), 2.2) y 2.4) de la convocatoria, el Área Requirente representada por el Dr. 
Carlos Alejandro de Luna Ortega, Director de Planeación de la Universidad Politécnica de Aguascalientes y 
representando al Área Técnica el Dr. Raúl Arturo Ortiz Medina, procedieron a la revisión de la documentación 
técnica de las proposiciones presentadas por los Licitantes en comento y emitieron el Dictamen Técnico 
correspondiente a cada licitante, numerados en su anverso, como se indica a continuación: 
 

LICITANTE NUMERACIÓN 
Eficiencia en Sistemas de Energía Renovable del Centro S.A. de 
C.V. 

1 al 33 

Grupo Ascedent de Altura S.A. de C.V. 1 al 34 
MLB Technologies S.A. de C.V. 1 al 32 
SMG Global S.A. de C.V. 1 al 33 
TOTAL DE FOJAS 132 

 
Los Dictámenes Técnicos mencionados, se integran a la presente acta para formar parte de la misma cuyo 
contenido se considera reproducido como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, siendo el resultado de la evaluación el siguiente: 
 
1. EFICIENCIA EN SISTEMAS DE ENERGÍA RENOVABLE DEL CENTRO S.A. DE C.V. 
 
Revisión de documentos y requerimientos técnicos. 
 
Se hace constar que no cumple con los requerimientos técnicos y especificaciones descritas en el apartado 
2.2) y su ANEXO B de la convocatoria de la presente licitación, para la partida 1 (uno) ofertada por el Licitante. 
Con referencia a los requisitos que se citan en el apartado 2.4) de dicha convocatoria, cumple con los 
numerales 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 y no 
cumple con el numeral 24 por las razones contenidas en el Dictamen Técnico correspondiente, por lo tanto, 
no obtiene fallo técnico positivo. 
 
Revisión de documentos administrativos y legales. 
 
Por su parte el personal de la Secretaría Administrativa cuyos nombres y cargos se asientan al final de la 
presente acta, procedieron a la evaluación de los documentos administrativos y legales correspondientes a la 
proposición del Licitante que nos ocupa conforme al apartado 2.4) de la convocatoria, por lo que una vez 
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concluido el análisis se hace constar que cumple con cada uno de los documentos solicitados en sus numerales 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 
En cuanto a la evaluación de la oferta económica del Licitante, en términos de los artículos 12, fracción XI; 57 
fracciones I y II de la Ley, apartados 2.2), 2.4), numeral 2 y su correspondiente Anexo C de la convocatoria, se 
hace constar que el licitante oferta la partida 1 (uno) y su precio propuesto se encuentra dentro del 
presupuesto autorizado para la presente licitación, no obstante, no cumple en virtud de que el Licitante 
oferto en la partida 1 (uno) subpartida 1 (uno) inciso h), los bienes solicitados en esta con las palabras "o 
similar", además en las subpartidas 1 (uno), 2 (dos), 4 (cuatro) y 5 (cinco) no especifico la marca ofertada, lo 
cual no permite tener la certeza de que el bien ofertado cumpla con las especificaciones solicitadas. 
 
Dados los incumplimientos señalados en el Dictamen Técnico y los incumplimientos administrativos y legales 
señalados en los párrafos anteriores, se desecha su propuesta de manera general, ello de conformidad en los 
artículos 57 fracción I de la Ley, en concordancia con el apartado 1.11) incisos a) y b) de la Convocatoria. 
 
2. GRUPO ASCEDENT DE ALTURA S.A. DE C.V. 
 
Revisión de documentos y requerimientos técnicos. 
 
Se hace constar que no cumple con los requerimientos técnicos y especificaciones descritas en el apartado 
2.2) y su ANEXO B de la convocatoria de la presente licitación, para la partida 1 (uno) ofertada por el Licitante. 
Con referencia a los requisitos que se citan en el apartado 2.4) de dicha convocatoria, cumple con los 
numerales 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 y no 
cumple con los numerales 17 y 18 por las razones contenidas en el Dictamen Técnico correspondiente, por lo 
tanto, no obtiene fallo técnico positivo. 
 
Revisión de documentos administrativos y legales. 
 
Por su parte el personal de la Secretaría Administrativa cuyos nombres y cargos se asientan al final de la 
presente acta, procedieron a la evaluación de los documentos administrativos y legales correspondientes a la 
proposición del Licitante que nos ocupa conforme al apartado 2.4) de la convocatoria, por lo que una vez 
concluido el análisis se hace constar que cumple con cada uno de los documentos solicitados en sus numerales 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15. 
 
En cuanto a la evaluación de la oferta económica del Licitante, en términos de los artículos 12, fracción XI; 57 
fracciones I y II de la Ley, apartados 2.2), 2.4), numeral 2 y su correspondiente Anexo C de la convocatoria, se 
hace constar que el licitante oferta la partida 1 (uno) y su precio propuesto se encuentra dentro del 
presupuesto autorizado para la presente licitación, no obstante, no cumple en virtud de que el Licitante 
señala en la descripción de su proposición económica en el Anexo C para la partida 1 (uno), subpartidas 1 
(uno) inciso h) y  4 (cuatro) inciso g) “En caso de que CFE solicite el medidor bidireccional, está incluido. Se 
debe revisar con CFE el modelo a requerirse, ya que ciertos modelos su tiempo de entrega es de 22-24 
semanas”, lo cual contraviene a lo solicitado en la Convocatoria. 
 
Dados los incumplimientos señalados en el Dictamen Técnico y los incumplimientos administrativos y legales  
señalados en los párrafos anteriores, se desecha su propuesta de manera general, ello de conformidad en los 
artículos 57 fracción I, en concordancia con el apartado 1.11) incisos a), b) y d) de la Convocatoria. 
 
3. MLB TECHNOLOGIES S.A. DE C.V. 
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Revisión de documentos y requerimientos técnicos. 
 
Se hace constar que cumple con los requerimientos técnicos y especificaciones descritas en el apartado 2.2) 
y su ANEXO B de la convocatoria de la presente licitación, para la partida 1 (uno) ofertada por el Licitante. 
Con referencia a los requisitos que se citan en el apartado 2.4) de dicha convocatoria, cumple con los 
numerales 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41, 
por lo tanto, obtiene fallo técnico positivo. 
 
Revisión de documentos administrativos y legales. 
 
Por su parte el personal de la Secretaría Administrativa cuyos nombres y cargos se asientan al final de la 
presente acta, procedieron a la evaluación de los documentos administrativos y legales correspondientes a la 
proposición del Licitante que nos ocupa conforme al apartado 2.4) de la convocatoria, por lo que una vez 
concluido el análisis se hace constar que cumple con cada uno de los documentos solicitados en sus numerales  
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 15 y no cumple con los documentos solicitados en los numerales 3 y 13 por las 
siguientes razones: 
 
Punto 2.4) numeral 3. 

13. 

 
Original y copia del recibo expedido por la UPA, comprobatorio del pago el cual deberá haberse pagado en los días que señala 
el calendario de acuerdo al apartado 1.3) de la presente CONVOCATORIA. 
 
Si realizó su pago mediante depósito o transferencia bancaria dentro del plazo señalado en el apartado 1.3) de la presente 
CONVOCATORIA deberá tramitar su recibo oficial en la Caja de la UPA debiendo anexar además copia de la ficha de depósito 
o la transferencia bancaria, así como el original y copia del recibo oficial para su cotejo. 
 

 
El incumplimiento consiste en que el Licitante omitió presentar Original y copia del recibo expedido por la 
UPA, comprobatorio del pago, sin embargo, presento para análisis impresión del CFDI expedido por la UPA 
por el pago de la Convocatoria, así como copia de la transferencia bancaria, pudiendo la convocante verificar 
el pago de esta dentro de los plazos establecidos en el punto 1.3) de la convocatoria. 
 
Punto 2.4) numeral 13. Anexo L Garantía de Calidad y Vicios Ocultos por parte del Fabricante. 

13. 

Escrito en el cual señale que, en caso de resultar adjudicado, se compromete a entregar: 
 

a) Garantía de cumplimiento de CONTRATO. 
b) Garantía por la totalidad del anticipo. 
c) Garantía de calidad y vicios ocultos. 

 
Esto de conformidad con lo establecido en el Anexo L llenar y presentar. 

 
El incumplimiento consiste en que el Licitante contraviene lo establecido en el apartado 2.2) de la 
convocatoria, al señalar en la garantía por el fabricante las Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, siendo que la 
Convocatoria consta de una Única Partida (1), así como menciona Subpartidas 1.1, 1.2, 2.1, 3.1, 4.1, 5.1, 6.1, 
7.1, 8.1 y 9.1, siendo que la convocatoria señala las subpartidas 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro), 5 (cinco) 
y 6 (seis). 
 
En cuanto a la evaluación de la oferta económica del Licitante, en términos de los artículos 12, fracción XI; 57 
fracciones I y II de la Ley, apartados 2.2), 2.4), numeral 2 y su correspondiente Anexo C de la convocatoria, se 
hace constar que el licitante oferta la partida 1 (uno) y su precio propuesto se encuentra dentro del 
presupuesto autorizado para la presente licitación, no obstante, no cumple en virtud de que el Licitante 
establece en las Condiciones de Pago el Licitante señala: “La CONVOCANTE otorgará un 50% de anticipo y, la 
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liquidación del importe restante será posterior al cumplimiento de la entrega total de los bienes y servicios 
adjudicados, a entera satisfacción del área requirente, incluyendo las pruebas de puesta en marcha 
mencionadas en las bases y sus anexos. El proveedor deberá llevar a cabo las gestiones necesarias para la 
obtención de permisos o autorizaciones para la interconexión del sistema al término de la instalación, haciendo 
entrega de los comprobantes del ingreso de los trámites ante las autoridades competentes. El cliente le dará 
seguimiento a la correcta instalación del medidor bidireccional ante la autoridad competente. Conforme al 
punto 3.4 de la convocatoria de esta licitación”, lo cual contraviene a lo solicitado en la Convocatoria. Por lo 
que se actualizan los supuestos de desechamiento señalados en el artículo 57 fracción I, en concordancia con 
el apartado 1.11) inciso a), b) y d) de la Convocatoria. 
 
Dados los incumplimientos administrativos y legales señalados en el párrafo anterior, se desecha su propuesta 
de manera general, ello de conformidad al artículo 57 fracción I de la Ley, en concordancia con el apartado 
1.11) incisos a), b) y d) de la Convocatoria. 

 
 

4. SMG GLOBAL S.A. DE C.V. 
 

Revisión de documentos y requerimientos técnicos. 
 
Se hace constar que cumple con los requerimientos técnicos y especificaciones descritas en el apartado 2.2) 
y su ANEXO B de la convocatoria de la presente licitación, para la partida 1 (uno) ofertada por el Licitante. 
Con referencia a los requisitos que se citan en el apartado 2.4) de dicha convocatoria, cumple con los 
numerales 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41, 
por lo tanto, obtiene fallo técnico positivo. 
 
Revisión de documentos administrativos y legales. 
 
Por su parte el personal de la Secretaría Administrativa cuyos nombres y cargos se asientan al final de la 
presente acta, procedieron a la evaluación de los documentos administrativos y legales correspondientes a la 
proposición del Licitante que nos ocupa conforme al apartado 2.4) de la convocatoria, por lo que una vez 
concluido el análisis se hace constar que cumple con cada uno de los documentos solicitados en sus numerales  
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y no cumple con los documentos solicitados en el numeral 5 por las 
siguientes razones: 
 
Punto 2.4) numeral 5. Anexo E Acreditación del Participante. 

13. 

Escrito de acreditación del participante en original conforme a lo establecido en el Anexo E de la CONVOCATORIA. 
 

• Original o copia certificada y copia simple para cotejo de acta constitutiva y última modificación a dicha acta, 
debidamente inscritas en el registro público de comercio. 

• Original o copia certificada y copia simple para cotejo del Poder General para actos de administración o especial para 
participar en procedimientos de licitación, vigente; en el caso que las facultades del apoderado o representante que 
actúe en el procedimiento, en nombre de la LICITANTE, no estén en el acta constitutiva o en sus reformas 
posteriores. 

 
Tratándose de persona física, original o copia certificada para cotejo de su aviso de inscripción ante el Registro Federal de 
Contribuyentes (Cédula de Identificación Fiscal) y copia simple para su cotejo. 
 

Los documentos originales (testimonios de las escrituras) les serán devueltos a los LICITANTES el día correspondiente 
al acto de emisión y notificación de fallo, o bien en caso de no asistir a dicho acto, podrán recogerlos a partir de ese día 
en nuestras oficinas señaladas en el apartado 1.6) de la presente CONVOCATORIA, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 
horas. 
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El incumplimiento consiste en que el Licitante omitió señalar en el Anexo en comento la información referente 
a: Relación de socios en Actas, Descripción del objeto social y reformas al Acta Constitutiva, no obstante, esta 
omisión no afecta la solvencia de su propuesta, en virtud de que entrego para análisis copia certificada y copia 
simple del Acta constitutiva, documentos que contienen la información solicitada en el Anexo en comento. 
 
En cuanto a la evaluación de la oferta económica del Licitante, en términos de los artículos 12, fracción XI; 57 
fracciones I y II de la Ley, apartados 2.2), 2.4), numeral 2 y su correspondiente Anexo C de la convocatoria, se 
hace constar que el licitante oferta la partida 1 (uno) y su precio propuesto se encuentra dentro del 
presupuesto autorizado para la presente licitación por tanto obtiene fallo económico positivo. 
 
En virtud de lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 57 fracción V y 59 de la Ley, en correlación 
con el artículo 9 fracción XII, del Estatuto Orgánico de la Universidad Politécnica de Aguascalientes, el L.A.E. 
Sergio Romo Romo, en su carácter de Secretario administrativo, habiendo constatado la suficiencia 
presupuestal para esta licitación, y utilizando el criterio de evaluación binario a efecto de garantizar las 
mejores condiciones para la Universidad, basado en los criterios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
honradez y transparencia, se:  
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO. Otorgar fallo de adjudicación al Licitante SMG GLOBAL S.A. DE C.V. para la partida, 1 (uno) y única 
por la cantidad de $9,180,531.05 (NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 05/100 M.N.) incluyendo I.V.A., por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas cuyos 
conceptos se señalan en el dictamen técnico correspondiente, los requisitos legales, no rebasar el 
presupuesto autorizado y ser la propuesta económica más baja. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley, en correlación con el apartado 3.1) de la 
convocatoria para el Licitante adjudicado, se le informa que la firma del contrato respectivo será en un 
término no mayor de diez días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, en las oficinas de la 
Universidad Politécnica de Aguascalientes ubicada en Calle Paseo San Gerardo número 207, San Gerardo, 
Aguascalientes, Ags. y la entrega de la garantía de cumplimiento de contrato y calidad según lo dispone el 
artículo 69 de la Ley, deberán constituirse en un plazo máximo de diez días naturales a partir de la fecha en 
que el Proveedor firme el contrato respectivo.  
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 58 de la LEY, se reservará un ejemplar para consulta 
de los Licitantes que no asistieron a este evento en el domicilio de esta convocante, inserto en el proemio de 
la presente acta, de acuerdo al apartado 1.8) de la Convocatoria o bien podrán consultarla en la página de la 
Universidad Politécnica de Aguascalientes en la siguiente liga: https://upa.edu.mx/convocatorias-recursos-
materiales/ Lo anterior sustituirá a la notificación personal. 
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno, sin embargo, procederá la inconformidad conforme a lo señalado 
en el artículo 93 fracción III de la Ley.  
 
Se hace saber que la presente acta consta de 140 (ciento cuarenta) fojas, de las cuales 8 (ocho) fojas útiles 
por uno de sus lados corresponden a la presente acta y 132 (ciento treinta y dos) fojas útiles por uno de sus 
lados corresponden al dictamen técnico.  
 
Se da por terminada la presente Acta siendo las 13:40 horas del mismo día de su inicio, firmando de 
conformidad los que en ella intervinieron-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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POR PARTE DE LA CONVOCANTE:  
 
LAE. SERGIO ROMO ROMO 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA  
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES ______________________________________ 
 
C.P. MÓNICA RUVALCABA VARGAS 
JEFA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES ______________________________________ 
 
ING. RENÉ MAURICIO HERRERA TORRES 
AUXILIAR DE COMPRANET DE LA  
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES ______________________________________ 
 
 
POR PARTE DEL ÁREA REQUIRENTE:  
 
DR. CARLOS ALEJANDRO DE LUNA ORTEGA 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES ______________________________________ 
 
 
POR PARTE DEL ÁREA TÉCNICA:  
 
DR. RAÚL ARTURO ORTIZ MEDINA 
PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO DE LA 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES ______________________________________ 
 
POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL:  
 
C.P. GABRIELA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD AUDITORA DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL DE LA 
UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES 

 
 
 
 
______________________________________ 

 
 
POR LA DIRECCIÓN JURIDICA:  
 
MTRA. SILVIA MIREYA MONTELONGO DE LUNA 
DIRECTORA JURIDICA DE LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE AGUASCALIENTES ______________________________________ 
 
 
LICITANTES: 
  
DALIA DEL CARMEN QUESADA ALEMAN 
EFICIENCIA EN SISTEMAS DE ENERGIA RENOVABLE 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V. ______________________________________ 
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ELISA MARICELA MARQUEZ VELA 
GRUPO ASCEDENT DE ALTURA, S.A. DE C.V. ______________________________________ 
 
 
FELIX EDUARDO SAUCEDO SERRANO 
SMG GLOBAL S.A. DE C.V. 

 
 
 
______________________________________ 

 
 
JUAN HAEBERLI RODRIGUEZ GARCIA 
MLB TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. ______________________________________ 

 
 

ACTA DE EMISIÓN Y NOTIFICACIÓN DE FALLO 
05 DE AGOSTO DE 2022 

-------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------ 


